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S Ien nuestra ciudad moderna, 
observando la trayectoria ac

tual de esas instituciones que co
nocemos baj,o el nombre de uni
versidad, nos preguntásemos cuál 
es el móvil que anima su erección, 
las funciones que están llamadas 
a cumplir en la sociedad, el ré
gimen que de acuerdo a ellas de
biera condicionar su vida, nos 
encontraríamos obligados segl.l1I"a
mente a buscar la respuesta más 
allá de la historia de la universi:. 
dad argentina. 

La nuestra, si bien con los' ras
gos propios que le imprime la 
idiosincracia de nuestro pueblo, 
responde, como toda universidad, 
al concepto que determina su 
esencia, y que, existiendo indepen
dientemente del tiempo y del es
pacio nos obligan a indagar en el 
origen mismo de esta institq:ción 
los lineamientos fundamentales 
que la caracterizan. Fruto de la 
fecundidad maravillosa de la Igle
sia católica, en un principio la 
universidad no es sino la simple 
asociación de docentes y discentes, 
cuyo objeto inmediat,o es la inves
tigación de la verdad y la comu
nicación del saber, pero subordi
nado ~l' logro de los fines fun

damentales del hombre y ordena
do a su servicio. No era s~ meta 
el acopio desordenado de conoci
mientos, no el saber por el saber 
mismo, sino el saber en provecho 
del hombre. Jerarquizadas las dis
tintas ciencias entre sí y forman
do un todo estrechamente vincu
lado con su causa primera, forma
ban al alumno en la verdad, ~ no 
en un aspecto fragmentario de 
ella. Hermanábanse así, en la uni
versidad primitiva, las funciones 
de creación y difusión de Cl.l,ltura 
universal, y las que correspondían 
a la preparación integral de sus 
miembros, o sea la educación de 
los mismos para la vida y más 
allá de la vida. -Tal fué la mIsión 
específica para la cual esta no
bilísima institución se creó: misión 
que hace a su esencia y por tan
to, todo error acerca de ella su
pone necesariamente desvirtuar el 
concepto mismo de universidad. 
En la' concepción de la Iglesia del 
medioevo hállase el origen, no só
lo de la existencia de la universi
dad, sino también de un régimen 
adecuado para que ella pudiera 
desempeñar convenientemente sus 
funciones. El papado la fortale
ci6 con su protección espiritual y 

al 



temporal ante los avances del po
der del Estado, constituyéndose en 
el defensor natqTal de su autono
mía. Vemos .así que €n 1231, la 
bula de Gregorio IX "Jus parens 
scientiarum" establece el derecho 
de uspender los cursos, o sea el 
derecho de huelga, ~mando esa li
bertad se encuentra menoscabada. 
La vida de una qniversidad cesa 
entonces aparentemente, pero :pa
ra reafirmarse en realidad más 
pujante y sólida que nunca, ya 
que mediante ese privilegio pa
pal _"cessatio"- los reyes res
petan la estructura, el régimen, 
la vida de la corporación univer
sitaria iY los fueros .personales de 
sus miembros. La Iglesia, madre 
de la universidad, creyÓ' necesario 
dotarla de esa autonomía, y la ex
periencia de muchos años y paí
ses ha reafirmado la convenien
cia de ella, la cual no obsta a la' 
f unción de vigilancia y protección 
que pueda desarrollar el Estado 
en orden al bien común nacional 
Finalmente, datan también de la 
época de su creación el derecho de 
libre agremiación esttldiantil, per
mitida desde 1210 por dos bulas 
de Inocencia III: la representa
ción del alumnado ante el "deca
nus" por medio de delegados lla
mados "consilim'i", y la partici
pación estudia.ntil en las elecciones 
de aquellas universidades que, co
mo la de Bolonia, nacían de asocia

ciones formadas por los mismos 
alumnos. La libertad de enseñanza 
y la docencia libre tienen también 

su antecedente en el privilegio que 
acuerda a las universidades la "li
centia ubique docendi", esto es, el 
derecho individual de poder en
señar en todas partes. 

He aquí el origen histórico de 
las principales características de 
nuestro claustro universitario de 
hoy, las que si bien aún se con
servan, lejos están de trasuntar 

esa vida y lozanía que alcanzaron 
en la universidad medioeval. Ha 
.olvidado nuestra universidad SUi 

misión trascendental: la educación, 

y no tan sólo la instrucción, por 
medio del conocimiento adecuado 
a la conquista de la verdad. Y ol
vidando ella su función dignísima, 
paulatinamente ha ido perdiendo 
también los medios para cumplir

la, se comprueba así la pérdida de 
su: autonomía, la decadencia y re
lajamiento de su administración. 
Restaurar la idea genuina de la 
universidad, es restaurar la uni

versidad .misma, y respondiendo 
ella a lb que debe ser, merecerá 
ser fortificada y def€udida a to
da costa: como una ciudadela, co
mo una avanzada del pensani'ien
to h u m a n o permanentemente 
orientada a la idea rectora de to
do conocimiento:' Dios. 
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